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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-8048   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de Actos y Eventos 
en Espacios Públicos. Expediente ALC/260/2017.

   El Ayuntamiento de Castro Urdiales, en virtud de Acuerdo Plenario de fecha 22 de junio de 
2018, acordó aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de Actos y Eventos en Espacios 
Públicos de Castro Urdiales. 

 Sometido el expediente a exposición pública, habiéndose insertado anuncio en el tablón de edic-
tos, en la web municipal y en Boletín Ofi cial de Cantabria número 133, de fecha 9 de julio de 2018, 
sin que se hayan presentado alegaciones, el acuerdo de aprobación inicial se eleva a defi nitivo. 

 En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de Bases del Régi-
men Local, se hace público en el anexo adjunto el texto íntegro de la citada Ordenanza, en-
trando en vigor una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 del citado texto legal. 

 Contra el presente Acuerdo, al amparo de los artículos 10.1.b) y 46.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Cantabria, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Castro Urdiales, 30 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

   CVE-2018-8071   Resolución 162/2018 de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Ausentándome del municipio con motivo del disfrute de unos días de vacaciones, compren-
dido entre los días del 3 al 7 de septiembre de 2018, ambos inclusive. 

 Visto lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en concordancia con los artículos 44 y 47 del ROFRJEL, 

 HE RESUELTO 

 PRIMERO.- Delegar la totalidad de las funciones propias del cargo de alcalde, los días del 
3 al 7 de septiembre de 2018, ambos inclusive, en la persona del primer teniente de alcalde, 
don Ignacio Torre Sainz. 

 SEGUNDO.- La delegación conferida se comunicará al interesado y se dará cumplimiento a 
los demás trámites legales oportunos. 

 Penagos, 31 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 José Carlos Lavín Cuesta. 
 2018/8071 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2018-8053   Resolución 119/2018 de contratación de personal laboral fi jo.

   Tras la superación del correspondiente proceso selectivo, la señora alcaldesa, por Resolu-
ción número 119, de 20/07/2018, ha aprobado la contratación de doña Aroa Gutiérrez Cas-
tañeda, con DNI número 53406848C, como Técnico de Gestión, Grupo A2, encuadrada en la 
Escala de Administración General; Subescala Gestión; denominación: Técnico de Gestión, en 
régimen laboral fi jo. 

 Solórzano, 29 de agosto de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Perojo García. 
 2018/8053 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2018-8051   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz sustituto.

   Habiendo comunicado el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria la aceptación de la re-
nuncia del actual Juez de Paz sustituto de este Ayuntamiento y correspondiendo al Pleno de 
la Corporación la elección del mismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 101 y 
102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y artículos 5.1 y concordantes del Reglamento de los 
Jueces de Paz, de 7 de junio de 1995, se pone en conocimiento de todos los interesados que 
reúnan las condiciones que, durante el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BOC, podrán presentar la solicitud correspondiente en las 
ofi cinas municipales. 

 En caso de no presentarse solicitud alguna, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces 
de Paz. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 5.1 del Reglamento de 
los Jueces de Paz. 

 Solórzano, 24 de agosto de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Perojo García. 
 2018/8051 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-8039   Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada inter-
puestos frente a la Orden SAN/58/2017, de 29 de diciembre, por 
la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria.

   Doña Miriam Espada Zelaya y doña María Lara Bielsa Antúnez han interpuesto recursos de 
alzada frente a la Orden SAN/58/2017, de 29 de diciembre, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría 
estatutaria de Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de 10 de enero de 2018. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 28 de agosto de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/8039 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-8084   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución del director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud, de 9 de agosto de 2018, por la que se aprueba la relación 
defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de 
las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio 
Cántabro de Salud - Categoría de Matrona.

   Por don Diego Calderón González se ha interpuesto recurso de alzada frente a la resolución 
del director gerente del Servicio Cántabro de Salud, de fecha 9 de agosto de 2018, por la que 
se aprueba la relación defi nitiva de puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las 
listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud - Categoría 
de Matrona. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en la 
calle Federico Vial número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un plazo 
de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las alegaciones 
que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 29 de agosto de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/8084 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-8079   Anuncio de formalización del contrato administrativo de prestación 
del servicio de Conserjería y otras labores de mantenimiento en el 
Colegio Público Dunas de Liencres, Colegio Bajo Pas en Puente Arce, 
Colegio Virgen de Valencia en Renedo, I.E.S Valle de Piélagos y el 
servicio de apoyo a las actividades sociales, culturales y deportivas.

   Por la presente se anuncia la formalización del contrato administrativo de prestación del 
servicio denominado "Conserjería y otras labores de mantenimiento en el Colegio Público Las 
Dunas de Liencres, Colegio Bajo Pas en Puente Arce, Colegio Virgen de Valencia en Renedo, 
I.E.S. Valle de Piélagos y el servicio de apoyo a las actividades sociales, culturales de depor-
tivas" de fecha 27 de agosto de 2018, con EULEN, S. A., por importe, para los dos años de 
duración del contrato, de 239.998,66 euros (I.V.A. incluido). 

 Renedo de Piélagos, 30 de agosto de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/8079 
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   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-8081   Aprobación y exposición pública del Estudio de Viabilidad Económico-
Financiero del servicio del uso, aprovechamiento privativo, explota-
ción y adecuación del bar-restaurante y terraza de temporada del 
Completo Deportivo Vimenor.

   Elaborado el Estudio de Viabilidad Económico-Financiero del servicio del uso, aprovecha-
miento privativo, explotación y adecuación del bar-restaurante y terraza de temporada del 
Complejo Deportivo Vimenor, sito en la localidad de Vioño de Piélagos, bajo la modalidad de 
concesión administrativa, de conformidad con el artículo 247 de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público, se somete a información pública durante el plazo de 
un mes, durante el cual estará a disposición de los interesados en estas dependencias muni-
cipales. 

 Piélagos, 28 de agosto de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/8081 
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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2018-8144   Aprobación inicial y exposición pública el Estudio de Viabilidad Econó-
mica para el contrato de concesión del servicio de recogida de basu-
ras y limpieza viaria.

   Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Reinosa, en sesión celebrada el 
día 2 de agosto de 2018, el Estudio de Viabilidad Económica para el "contrato de concesión 
del servicio de recogida de basuras y limpieza viaria en el municipio de Reinosa", se expone al 
público el expediente en las Ofi cinas Generales del Ayuntamiento durante el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, en horario de 09:00 a 14:30 horas, a fi n de que cualquier persona física o jurídica 
pueda examinarlo y formular las alegaciones que estime pertinentes. 

 Reinosa, 3 de agosto de 2018. 
 La Alcaldía-Presidencia, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2018/8144 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE VALDEARROYO

   CVE-2018-8080   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que han sido debidamente informadas por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al 
público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2017 por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Las Rozas de Valdearroyo, 31 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Raúl Calderón Macías. 
 2018/8080 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-8102   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 8/2018 de crédito extraordinario.

   El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fecha 20 de agosto de 2018, aprueba 
inicialmente expediente de modifi cación de crédito número 8/2018. Crédito extraordinario. 

 El expediente se encuentra de manifi esto al público, en las ofi cinas de la intervención mu-
nicipal por el plazo de quince días hábiles, a efectos de reclamaciones y publicidad, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 169.1, ambos del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de cinco de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales. Si transcurrido el plazo de exposición pública del expediente 
no se presentase ninguna reclamación contra el mismo, quedará aprobado defi nitivamente. 

 Marina de Cudeyo, 27 de agosto de 2018. 
 La concejal delegada, 
 Mª Emilia Pérez Prieto. 

 2018/8102 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2018-8090   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Santoña, 31 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2018/8090 
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     CONCEJO ABIERTO DE CAMPOLLO

   CVE-2018-8060   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Campollo para el 
ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de 
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
capítulos. 

  ESTADO DE GASTOS 

Capítulo Descripción Importe 
consolidado 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

 

Gastos de personal 

Gastos en bienes corrientes y de servicios 

Gastos financieros 

Transferencias corrientes 

Fondo de contingencia y Otros imprevistos 

Inversiones reales 

Transferencias de capital 

Activos financieros 

Pasivos financieros 

 

Total Gastos 

0,00

1.568,14

4,38

0,00

0,00

3.366,60

0,00

0,00

0,00

4.939,12

 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo Descripción Importe 
consolidado 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

 

Impuestos directos 

Impuestos indirectos 

Tasas y otros ingresos 

Transferencias corrientes 

Ingresos patrimoniales 

Enajenación de inversiones reales 

Transferencias de capital 

Activos financieros 

Pasivos financieros 

 

Total Ingresos 

0,00

0,00

716,49

3.274,41

1.021,00

0,00

0,00

0,00

0,00

5.011,90

PLANTILLA DE PERSONAL 

No existe 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Campollo, 28 de agosto de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Santiago Fernández Terán. 
 2018/8060 



i boc.cantabria.esPág. 23345

VIERNES, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 176

1/1

C
V

E-
20

18
-8

04
6

  

     CONCEJO ABIERTO DE ESPONZUÉS

   CVE-2018-8046   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018 y bases de 
ejecución.

   De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales y legislación concordante, habida cuenta de que la Junta Vecinal de Esponzúes, 
en sesión celebrada el día 23 de junio de 2018, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del 
presupuesto y bases de ejecución para el ejercicio 2018. 

 Finalizado el plazo de exposición pública de 15 días hábiles a contar desde la pública del 
anuncio correspondiente al acuerdo de aprobación inicial en el BOC número 150, de fecha 1 de 
agosto de 2018, se eleva dicho acuerdo a defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones 
durante el citado plazo de exposición pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del RD Leg 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los interesa-
dos podrán interponer recurso contencioso-administrativo directo contra esta aprobación ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente, con sede en Santander, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3º de RD Leg 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales así 
como artículo 20.1º del RD 500/90, de 20 de abril, se hace público el siguiente resumen por 
capítulos del mismo: 

  

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

OTROS GASTOS FINANCIEROS 

INVERSIONES REALES. 

Transferencia corrientes. 

Ingresos patrimoniales. 

  

 Esponzúes, 29 de agosto de 2018. 
 La presidenta, 

 Alicia López Mantecón. 
 2018/8046 
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     JUNTA VECINAL DE LABARCES

   CVE-2018-8089   Aprobación defi nitiva del expediente de reconocimiento extrajudicial 
de créditos 3/2018.

   No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de reconocimiento extraju-
dicial de créditos número 03/2018 durante el plazo de exposición al público, ha de considerarse 
defi nitivo en base al acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de Labarces en sesión celebrada 
el día 31 de mayo de 2018. Contra esta aprobación defi nitiva podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Labarces, 23 de agosto de 2018. 
 El presidente, 

 Ivón Entrecanales Baratey. 
 2018/8089 
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     JUNTA VECINAL DE PÁMANES

   CVE-2018-8050   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018 y bases de ejecución.

   De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales y legislación concordante, habida cuenta de que la Junta Vecinal de Pámanes, en 
sesión celebrada el día 23 de marzo de 2018, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del pre-
supuesto y bases de ejecución para el ejercicio 2018. 

 Finalizado el plazo de exposición pública de 15 días hábiles a contar desde la pública del 
anuncio correspondiente al acuerdo de aprobación inicial en el BOC número 71, de fecha 11 
de abril de 2018, se eleva dicho acuerdo a defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones 
durante el citado plazo de exposición pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del RD Leg 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los interesa-
dos podrán interponer recurso contencioso-administrativo directo contra esta aprobación ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente, con sede en Santander, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3º de RD Leg 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley·reguladora de las Haciendas Locales así 
como artículo 20.1º del RD 500/90, de 20 de abril se hace público el siguiente resumen por 
capítulos del mismo: 

  

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

INVERSIONES REALES. 

Ingresos patrimoniales. 

Enajenación de inversiones reales 

  

 Pámanes, 30 de agosto de 2018. 
 La presidenta, 

 Ana Isabel Ríos Barquín. 
 2018/8050 
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     CONCEJO ABIERTO DE PRASES

   CVE-2018-8055   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 
celebrada el 31 de agosto de 2018, se expone al público la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes. 

 Prases, 31 de agosto de 2018. 
 El presidente, 

 Jorge Juan Arguiñarena. 
 2018/8055 
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   CONCEJO ABIERTO DE PRASES

   CVE-2018-8056   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos número 
1/2017.

   El expediente 1 de modifi cación presupuestaria del Concejo de Prases para el ejercicio 
2017, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación defi nitiva de 
dicha modifi cación del presupuesto al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, 
de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos de gastos y de ingresos. 

  
El presupuesto de gastos ha sido modificado de la siguiente forma: 

Capítulo Denominación Aumentos Disminuciones

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 14.187,11 0,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 66,90 0,00 

 Total 14.254,01 0,00 

 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Capítulo Denominación Aumentos Disminuciones

8 ACTIVOS FINANCIEROS 14.254,01 0,00 

 Total 14.254,01 0,00 

  

 Prases, 31 de agosto de 2018. 
 El presidente, 

 Jorge Juan Arguiñarena. 
 2018/8056 
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     JUNTA VECINAL DE RADA

   CVE-2018-8085   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
30 de agosto de 2018 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejer-
cicio 2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Rada, 31 de agosto de 2018. 
 El presidente, 

 Jesús Moncaleán Gómez. 
 2018/8085 
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     JUNTA VECINAL DE VEGA

   CVE-2018-8042   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales y legislación concordante, habida cuenta de que la Junta Vecinal de Vega de 
Villafufre, en sesión celebrada el día 6 de julio de 2018, adoptó el acuerdo de aprobación inicial 
del presupuesto y bases de ejecución para el ejercicio 2018. 

 Finalizado el plazo de exposición pública de 15 días hábiles a contar desde la pública del 
anuncio correspondiente al acuerdo de aprobación inicial en el BOC número 147, de fecha 27 
de julio de 2018 se eleva dicho acuerdo a defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones 
durante el citado plazo de exposición pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del RD Leg 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los interesa-
dos podrán interponer recurso contencioso administrativo directo contra esta aprobación ante 
el Juzgado Contencioso Administrativo correspondiente, con sede en Santander, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3º de RD Leg 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales así 
como artículo 20.1º del RD 500/90, de 20 de abril, se hace público el siguiente resumen por 
capítulos del mismo: 

  

SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

OTROS GASTOS FINANCIEROS 

 

SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE  

Ingresos patrimoniales. 

  

 Vega de Villafufre, 29 de agosto de 2018. 
 El presidente, 

 Vicente Setién Sainz. 
 2018/8042 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-8098   Citación para notifi cación por comparecencia de deudas pendientes.

   En el procedimiento administrativo de Recaudación que se tramita contra los deudores a la 
Hacienda Municipal del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, según se relaciona a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada esta, al menos dos veces en el domicilio fi scal o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar de conformidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para 
ser notifi cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
deberán comparecer por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación del Ayunta-
miento de Cabezón de la Sal, sito en la Plaza Virgen del Campo, número 2, segunda planta, en 
horario de 9:00 h. a 14:00 h. de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de la notifi cación 
correspondiente, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. 

 Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación Municipal, es el órgano responsable de 
la tramitación de los expedientes a los que se refi ere la presente notifi cación. 

 Acto a notifi car: Deudas pendientes a tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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 Cabezón de la Sal, 31 de agosto de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Reinoso Órtiz. 
 2018/8098 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-8063   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa Ayuda a Domi-
cilio del mes de julio de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2.003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal 
correspondiente al concepto fi scal de TASA AYUDA A DOMICILIO, correspondiente al mes de 
JULIO de 2018 por un importe de 8.920,11 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 28 de agosto 
de 2018 al 28 de septiembre de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por 
adeudo en la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8,30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este 
periodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, redu-
cido y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 24 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/8063 



i boc.cantabria.esPág. 23355

VIERNES, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 176

1/1

C
V

E-
20

18
-8

04
7

  

      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-8047   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora 
de las Prestaciones Económicas de Emergencia Social. Expediente 
SOC/44/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Castro Urdiales, en sesión ordinaria de fecha 28 de agosto de 
2018, acordó la aprobación inicial de la modifi cación de la Ordenanza reguladora de las Pres-
taciones Económicas de Emergencia Social. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, se somete el expediente a información pública y audiencia 
a los interesados durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para la presentación de reclama-
ciones y sugerencias. 

 En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se enten-
derá defi nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 Castro Urdiales, 30 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2018/8047 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-8116   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto: Construcción de paseo pea-
tonal en la carretera autonómica CA-380, acceso a Pechón, cruce con 
N-634 Tina Menor, cruce con N-634 Tina Mayor. Tramo: P.K. 3+710 
a P.K. 4+170.

   Por resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas y Vivienda ha sido apro-
bado, con fecha 30 de julio de 2018, el inicio del expediente de expropiación forzosa incoado 
para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 
 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los organismos que más abajo se detallan 

para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamiento de Val de San Vicente; y 
 — Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Sección de Expropiaciones (calle Alta, 5, 1ª, 

39008 Santander). 

 Santander, 13 de agosto de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
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RELACIÓN DE AFECTADOS.  
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DECONSTRUCCIÓN DE PASEO PEATONAL EN LA CARRETERA AUTONÓMICA CA-380, ACCESO A 

PECHÓN, CRUCE CON N-634 TINA MENOR, CRUCE CON N-634 TINA MAYOR. TRAMO: P.K. 3+710 A P.K. 4+170. TÉRMINO MUNICIPAL: VAL DE SAN VICENTE.   
 

 
Finca Polígono Parcela Nombre Domicilio C.P. Localidad Provincia Ocupación 

Definitiva  
Ocupación 
Temporal 

Tipo de 
cultivo/uso 

1 1 246 
MARÍA ELENA 

SÁNCHEZ 
MOVELLÁN 

Pz TENERÍAS, Nº 12 
Pl: 10 Pt: D 47006 VALLADOLID VALLADOLID 198 68 PRADO 

2 1 245 GLORIA ESTRADA 
DE LA ROZA 

Cl NÚÑEZ DE 
BALBOA, Nº 7 Pl: 2  

Pt: IZ 
41001 SEVILLA SEVILLA 185 77 PRADO 

3 1 244 ALFONSO JAVIER 
ALONSO ESTRADA 

Gl LUIS BRAILLE, Nº 
5 Pl: 09 Pt: F 09007 BURGOS BURGOS 17 0 PRADO 

4 8 15 
MARÍA ELENA 

SÁNCHEZ 
MOVELLÁN 

Pz TENERIAS, Nª 12 
Pl: 10 Pt: D 47006 VALLADOLID VALLADOLID 316 0 PRADO 

5 8 14 JUNTA VECINAL DE 
PECHÓN 

JUNTA VECINAL DE 
PECHON, LG 

PECHON 
39594 VAL DE SAN 

VICENTE CANTABRIA 287 14 PRADO 

6 1 216 JUNTA VECINAL DE 
PECHÓN 

JUNTA VECINAL DE 
PECHON, LG 

PECHON 
39594 VAL DE SAN 

VICENTE CANTABRIA 277 83 PRADO 

7 1 23 YOLANDA HEVIA 
SÁNCHEZ 

Bo LA PORTILLA, 
PECHON 39594 VAL DE SAN 

VICENTE CANTABRIA 46 17 PRADO 

8 8 13 
ARND WOLGANG 

GOEBEL 
BERNHARD 

UR ROCA LLISA-
ANFITEATRO-LC, Nº 

2 
07840 SANTA 

EULALIA BALEARES 557 82 PRADO 

9 1 22 FERNANDO 
SÁNCHEZ GARCÍA 

Bo LA PORTILLA, 
PECHON 39594 VAL DE SAN 

VICENTE CANTABRIA 12 4 PRADO 

10 8 12 
MARÍA DEL 

CARMEN NORIEGA 
GONZÁLEZ 

Bo PECHON 39594 VAL DE SAN 
VICENTE CANTABRIA 8 34 PRADO 

11 1 21 
HEREDEROS DE 

VICTORERO 
NORIEGA EPIFANIO 

Cl SAN ANTONIO, 
Nº 3 Pl: 2 Pt: C 39540 

SAN VICENTE 
DE LA 

BARQUERA 
CANTABRIA 84 16 PRADO 

12 8 2 LUISA GÓMEZ 
GARCÍA 

Pb PECHON, Nº 25 
PECHON 39594 VAL DE SAN 

VICENTE CANTABRIA 0 1 200 PRADO 

  
 2018/8116 
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     AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2018-8054   Aprobación inicial y exposición pública del proyecto de expropiación, 
por procedimiento tasación conjunta, urbanización, accesos y obten-
ción de espacios públicos en Isla, Fase I. Proyecto de Urbanización 
del viario interior y obtención de espacios públicos SUNC Q-06 Noga-
lina. Expediente 443/18.

   Por el Pleno del Ayuntamiento de Arnuero, en sesión celebrada el 29 de agosto de 2018, 
se adoptó por unanimidad el acuerdo en relación a la aprobación inicial e información pública 
del proyecto de expropiación, por procedimiento de tasación conjunta, urbanización, accesos 
y obtención de espacios públicos en Isla. Fase I. proyecto de urbanización del viario interior y 
obtención de espacios públicos SUNC Q-06 Nogalina. Exp. 443/18, cuyo detalle es el siguiente: 

 PRIMERO: Declarar la necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el Proyecto de ta-
sación conjunta. Expropiaciones en urbanización, accesos y obtención de espacios públicos en 
Isla. Fase I. Proyecto de urbanización del viario interior y obtención de espacios públicos del 
sector SUNC Q-06 Nogalina. 

 SEGUNDO: Aprobar inicialmente el proyecto de expropiación que se acompaña a la pre-
sente. 

 TERCERO: Someter el citado proyecto a información pública por el plazo de un mes me-
diante la inserción de anuncios, con su publicación en el Boletín Ofi cial de la Cantabria y 
en el periódico Diario Montañés, para que quienes puedan resultar interesados formulen las 
observaciones y reclamaciones que estimen convenientes, en particular en lo que concierne 
a titularidad o valoración de sus respectivos derechos. Además, estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://arnuero.sedelectronica.es). 

 CUARTO: Notifi car individualmente las tasaciones a los que aparezcan como titulares de 
bienes o derechos en el expediente, mediante traslado literal de la correspondiente hoja de 
aprecio y de la propuesta de fi jación de los criterios de valoración, para que puedan formular 
alegaciones en el plazo de un mes, contado desde la fecha de notifi cación, advirtiendo que 
podrán manifestar su disconformidad con la valoración durante el plazo de veinte días a con-
tar desde la aprobación defi nitiva del proyecto una vez que esta se produzca, lo que se les 
notifi cará oportunamente, dándose traslado al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa en 
caso de disconformidad para fi jación del justiprecio. Sin perjuicio de lo cual, una vez aprobado 
defi nitivamente el proyecto, se procederá a la ocupación de los suelos objeto de expropiación 
mediante el abono del justiprecio fi jado en el mismo, sin perjuicio del posterior abono en su 
caso, del exceso que se establezca por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa. Dicho 
abono se realizará previa presentación de los títulos de propiedad o mediante consignación en 
la caja general de depósito en el caso de no presentar dichos títulos. 

 QUINTO: Transcurrido el periodo de información pública se elevará al pleno para su aproba-
ción provisional y se remitirá a la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
para su Aprobación defi nitiva. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre un 
periodo de exposición al público por plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletin Ofi cial de Cantabria. 
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 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento: http://arnuero.
sedelectronica.es. 

 Arnuero, 30 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Igual Ortiz. 

  
ANEXO 

 

PARCELA PROPIETARIO 
SUPERFICIE 
EXPROPIADA 

UAs 
expropiadas 

JUSTIPRECIO PREMIO 

Valor económico Especie (m2c) 5% (€) 

5661904VP5156S 

Cdad. 
Propietarios 
Residencia El Sol 

476,06 202,33 47.248,08 189,66 m2c 318,96€ 

5661908VP5156S0001LW 

Mª Candela 
Porras Isla 
(herederos) 

602,48 256,05 59.795,04 240,02 m2c 403,66€ 

5661905VP5156S0001GW 

Mª Candela 
Porras Isla 
(herederos) 

632,35 268,75 62.759,58 251,92 m2c 423,67€ 

 

  
 2018/8054 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-8119   Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden PRE/21/2018, de 27 de marzo 
(BOC de 5 de abril), destinadas a fi nanciar el funcionamiento de los 
centros y demás entidades regionales de otras Comunidades Autóno-
mas radicados en Cantabria, durante el año 2018.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Orden PRE/46/2017, de 10 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
el funcionamiento de los centros y demás entidades regionales de otras Comunidades Autóno-
mas radicados en Cantabria, y en el artículo 7 de la orden de convocatoria, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Canta-
bria, y en atención a las funciones atribuidas a la Secretaría General en el artículo 58.2 de la 
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico de Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, se ordena la publicación en el BOC, de las subvenciones 
concedidas por Resolución del consejero de Presidencia y Justicia de 28 de agosto de 2018. 

 Dichas subvenciones, convocadas mediante, Orden PRE/21/2018, de 27 de marzo (BOC de 
5 de abril), tienen por objeto fi nanciar los gastos corrientes que se originen como consecuencia 
del desarrollo de actividades que son propias de los centros y demás entidades regionales de 
otras Comunidades Autónomas radicados en Cantabria, durante el año 2018. 
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CENTROS REGIONALES
IMPORTE DE

ADJUDICACIÓN

Centro Aragonés en Cantabria 2.000,00 €

Centro Asturiano en Cantabria 2.000,00 €

Asociación Castellano Leonesa Casa de Ávila en Cantabria 2.000,00 €

Casa de Burgos en Cantabria Castellano Leonesa 2.000,00 €

Asociación Centro Castellano y Leonés en Cantabria 2.000,00 €

Asociación Casa de Extremadura en Cantabria 1.200,00 €

Centro Gallego de Santander – Casa de Galicia en Cantabria 2.000,00 €

Casa de León en Cantabria 2.000,00 €

Hogar Navarro en Cantabria 2.000,00 €

Casa de Palencia Castellano-Leonesa en Cantabria 2.000,00 €

Centro Riojano en Cantabria 2.000,00 €

Asociación Castellano Leonesa de Salmantinos en Cantabria 2.000,00 €

Asociación “Segovianos en Cantabria” 2.000,00 €

Casa de Soria en Cantabria 2.000,00 €

Casa Castilla La Mancha en Cantabria 2.000,00 €

Asociación Castellano Leonesa Casa de Zamora en Cantabria 2.000,00 €

Asociación Castellano Leonesa - Casa de Valladolid en Cantabria 2.000,00 €

TOTAL 33.200,00 €

  

 El gasto total, por importe de 33.200,00 euros será fi nanciado con cargo a la aplicación 
presupuestaria 02.00.921M.481 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
para el año 2018. 

 Santander, 29 de agosto de 2018. 
 La secretaria general de Presidencia y Justicia, 

 Noelia García Martínez. 
 2018/8119 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2018-8148   Orden UMA/34/2018, de 28 de agosto, por la que se convocan las 
subvenciones destinadas a fi nanciar proyectos de fomento de la bici-
cleta en centros educativos de enseñanza no universitaria. Programa 
+BICEPS.

   La Orden UMA/13/2016, de 5 de mayo, modifi cada por la Orden UMA/44/2017, de 20 de 
septiembre, establece las Bases reguladoras de las subvenciones destinadas a fi nanciar pro-
yectos de fomento de la bicicleta en centros educativos de enseñanza no universitaria, Pro-
grama +BICEPS, cuya convocatoria corresponde al titular de la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 
33.f) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1.- Objeto y gastos subvencionables. 
 1. La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de las subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva, destinadas a los centros educativos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, para el desarrollo de proyectos que fomenten el uso cotidiano de la bicicleta en 
centros educativos, dentro del programa +BICEPS, cuyas Bases se han aprobado por Orden 
UMA/13/2016, de 5 de mayo (Boletín Ofi cial de Cantabria número 94 de 17 de mayo de 2016), 
modifi cada por la Orden UMA/44/2017, de 20 de septiembre (Boletín Ofi cial de Cantabria nú-
mero 188 de 29 de septiembre de 2017). 

 2. La concesión de las ayudas se tramitará por el procedimiento ordinario en régimen de 
concurrencia competitiva. 

 3. La realización de los proyectos subvencionados podrá llevarse a cabo entre el 1 de enero 
de 2018 y el 31 de diciembre de 2019. 

 4. Se consideran gastos subvencionables los siguientes: 
 a) Cualquier tipo de gasto de inversión vinculado con el diseño, desarrollo, implantación o 

gestión de los proyectos propuestos. 
 b) Pequeñas infraestructuras vinculadas al uso de la bicicleta en el espacio de los centros 

solicitantes siempre y cuando dichos elementos estén relacionados con el proyecto que se 
plantea. 

 c) Recursos humanos necesarios para el diseño, desarrollo, implantación o gestión de los 
proyectos. 

 No se considerarán como gastos subvencionables, y quedarán excluidos, los gastos corrien-
tes asociados al normal funcionamiento de los centros educativos. 

 5. Únicamente podrá ser considerado como subvencionable el importe correspondiente al 
IVA soportado por la entidad por los gastos incurridos con motivo de la ejecución del proyecto 
en aquellos casos en que se acredite la no deducibilidad del referido IVA soportado, debiendo 
necesariamente aportarse en tal supuesto certifi cado acreditativo fi rmado por el Director del 
centro educativo de que se trate (Anexo IV). 
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 Artículo 2. Benefi ciarios. 
 1. Podrán acogerse a estas ayudas los centros educativos sin ánimo de lucro sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria que impartan alguna de las siguien-
tes enseñanzas: 

 a) Educación Primaria. 
 b) Educación Secundaria Obligatoria. 
 c) Bachillerato. 
 d) Formación Profesional. 
 e) Enseñanzas de Régimen Especial. 
 2. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciario quienes se hallaren en alguna 

de las circunstancias detalladas en el artículo 12.2 y 12.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. Los benefi ciarios de las ayudas convocadas por esta Orden están obligados a cumplir las 
obligaciones contenidas en el artículo 13 de la citada Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 4. Los benefi ciarios de las ayudas convocadas por esta Orden podrán subcontratar con ter-
ceros la ejecución total o parcial de las actividades que constituyen el objeto de la subvención. 

 Artículo 3. Solicitudes: Forma, lugar y plazo de presentación. 
 1. Cada centro educativo presentará una única solicitud, fi rmada por el Director del centro, 

que se formalizará en el modelo ofi cial que fi gura como Anexo I de Solicitud a la presente Or-
den (todos los anexos de esta Orden pueden descargarse de las páginas Web: www.cantabria.
es / www.pmcc.cantabria.es / www.territoriodecantabria.es) y se dirigirán a la Consejera de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria. 
La solicitud deberá acompañarse de la documentación exigida en el artículo 4 de la presente 
convocatoria. 

 2. Las solicitudes podrán ser presentadas en el Registro delegado de la Dirección General 
de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, situado en la calle Lealtad nº 
23, 39002 Santander, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley 
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. La información relativa a la convocatoria estará a disposición de los interesados en el 
número 942 20 23 00/ 10/ 84, así como en el número 012 si se llama desde Cantabria, o en 
el 942 39 55 63 para llamadas desde fuera de la Comunidad Autónoma. 

 4. El plazo de presentación de las solicitudes y documentación correspondiente, se iniciará 
el día hábil siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y concluirá el día 21 de septiembre de 2018. 

 Artículo 4. Documentación a aportar por los solicitantes. 
 1. La solicitud, según el Anexo I a esta Orden, deberá presentarse acompañada de la si-

guiente documentación: 
 a) Anexo II de Propuesta. 
 b) Certifi cado de la sesión del Consejo Escolar en el que conste la aprobación de la solicitud 

de participación en esta convocatoria. 
 c) Certifi cado de la sesión del Claustro de profesores en el que conste el compromiso de 

desarrollo del proyecto. 
 d) Declaración responsable del representante legal del centro educativo haciendo constar 

que la entidad no tiene ánimo de lucro. 
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 e) Presupuesto del proyecto y cuantía solicitada de la subvención de conformidad con el 
Anexo III. En el caso de que el coste del proyecto supere la cuantía solicitada de la ayuda, co-
rresponderá su fi nanciación al centro educativo mediante fondos propios o mediante cofi nan-
ciación de otras entidades, de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segunda 
de la presente Orden. En este último caso, en el Anexo III se realizará declaración acerca de 
otras subvenciones solicitadas o por solicitar a cualquier otro organismo, tanto público como 
privado, para la realización total o parcial del proyecto para el que se solicita la subvención, 
especifi cando su importe. 

 f) Declaración responsable suscrita por el Director del centro, según Anexo IV. 
 Los centros solicitantes deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con el Gobierno de Cantabria y con la 
Seguridad Social. La presentación de la solicitud implicará la autorización a la Consejería de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social para que pueda obtener esta 
información de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social. No obs-
tante lo anterior, el solicitante podrá denegar expresamente la citada autorización, en cuyo 
caso deberá aportar, juntamente con la solicitud, el certifi cado correspondiente. 

 En el Anexo I, el solicitante aportará el número de cuenta corriente en la que desea que 
se le abone la subvención, en el caso de resultar benefi ciario de la ayuda. Este dato deberá 
ser aportado exclusivamente cuando no conste ya en esta Consejería o haya sido modifi cado. 

 Los solicitantes no estarán obligados a presentar aquella documentación que obre en poder 
de cualquier órgano o unidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados y no ha-
yan transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento al que correspondan. 

 2. En el caso de que se observase que la solicitud o documentación presentada resulte 
incompleta o incumpla alguno de los requisitos establecidos, se notifi cará al centro educativo 
para que subsane las defi ciencias detectadas o acompañe la documentación requerida en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notifi cación, con aperci-
bimiento de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tal y como 
prevé el artículo 68.1 de la citada Ley. 

 Artículo 5. Procedimiento y criterios para la concesión. 
 1. Para la evaluación de los proyectos se otorgará una puntuación máxima de 100 puntos 

por actuación o programa, siendo necesario alcanzar un mínimo de 60 puntos, por lo que 
aquellos proyectos que no superen esta cifra quedarán excluidos de las subvenciones de esta 
convocatoria. 

 2. Para la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta y se valorarán los criterios es-
tablecidos en las Bases aprobadas por Orden UMA/13/2016, de 5 de mayo, en los términos 
establecidos en su artículo 5. 

 Artículo 6. Instrucción del procedimiento de concesión. 
 1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de ayudas 

será el Director General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística de la 
Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de 
Cantabria, quien actuará conforme a lo establecido en la normativa de subvenciones y reali-
zará de ofi cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

 2. Se constituirá una Comisión de Valoración, que será la encargada de la evaluación de las 
solicitudes, previo informe técnico, cuyo resultado se recogerá en el informe que servirá de 
base al órgano instructor para la formulación de la oportuna propuesta de resolución, y que 
estará integrada por: 
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 a) Presidente: Director General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urba-
nística del Gobierno de Cantabria, o persona en quien delegue. 

 b) Vocales: 
 — Un funcionario, con rango de Jefe de Servicio, de la Dirección General de Ordenación del 

Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, designado por el Director General. 
 — Un funcionario en representación de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, nom-

brado por el Director General de Innovación y Centros Educativos. 
 — Un asesor jurídico de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y 

Política Social, designado por la Secretaría General. 
 c) Secretario: un funcionario de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evalua-

ción Ambiental Urbanística, designado por El Director General, con voz pero sin voto. 
 Dicha Comisión se someterá en su actuación a lo dispuesto en los artículos 64 a 72 de la 

Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y podrá requerir a los solicitantes que 
aporten la documentación complementaria que estime oportuna. 

 3. La Comisión de Valoración tendrá las siguientes atribuciones: 
 a) Evaluar las solicitudes de ayuda, conforme a los criterios, formas y prioridades de valo-

ración establecidos en la presente Orden. 
 b) Emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada con la apli-

cación de los criterios previstos en esta Orden para la concesión. 

 Artículo 7. Propuesta de Resolución. 
 1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 

formulará la propuesta de resolución, debidamente motivada, que especifi cará los solicitantes 
para los que se propone la concesión de subvención y su cuantía, así como los motivos de de-
negación de las solicitudes que no sean admitidas. 

 2. Dicha propuesta de resolución tendrá carácter provisional cuando fi guren en el proce-
dimiento o sean tenidos en cuenta hechos, alegaciones o pruebas distintas que las aducidas 
por los solicitantes de subvención. En tal supuesto, se procederá a la publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria de la propuesta de resolución provisional, concediéndose un plazo de diez 
días hábiles, en concepto de trámite de audiencia, para formulación de alegaciones y apor-
tación de cuantos documentos o pruebas estimen precisos los interesados en defensa de sus 
intereses. Transcurrido el plazo de alegaciones y examinadas las aducidas, el órgano instructor 
requerirá informe al Comité de Valoración y formulará la propuesta de resolución defi nitiva. 

 3. En el supuesto de que no fi guren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los solicitantes de subvención, la 
propuesta de resolución inicialmente formulada por el órgano instructor tendrá el carácter de 
defi nitiva. 

 4. La propuesta de resolución que se eleve al órgano competente para resolver deberá 
recoger la valoración de las solicitudes conforme a lo establecido en el artículo 5 en cuanto a 
prioridades. 

 5. El importe de las ayudas de la propuesta de resolución que el órgano instructor elevará 
para su aprobación se corresponderá con la cuantía de los gastos subvencionables acumulados. 

 Artículo 8. Resolución. 
 1. La Consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del 

Gobierno de Cantabria, de acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones, será el órgano competente para resolver el procedimiento. El plazo 
para resolver y notifi car será de tres meses contados a partir de la fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, 
se entenderá desestimada la solicitud. 
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 2. Contra la mencionada resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifi cación. Si la re-
solución fuese presunta, podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente a 
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 3. En atención al artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvencio-
nes de Cantabria, se dará conocimiento de las ayudas concedidas mediante la publicación de 
la resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa 
y crédito presupuestario al que se imputen, benefi ciarios, cantidades concedidas y fi nalidad 
o fi nalidades de la subvención. Asimismo, se hará constar de forma expresa la desestimación 
del resto de las solicitudes. La publicación de la resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
sustituirá a la notifi cación, surtiendo sus mismos efectos, y computándose los plazos a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación. 

 4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 9. Financiación, cuantía de la convocatoria y plazo de ejecución de los proyectos. 
 1. La fi nanciación del gasto que supone la concesión de las ayudas contempladas en la pre-

sente Orden se hará con cargo a la aplicación 03.05.261M.781 de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma para 2018, por un importe máximo de 50.000 euros y se distri-
buirá de la siguiente manera: 

 1.1.- Para las ayudas a centros que ya hayan sido benefi ciarios del programa +BICEPS, un 
importe total de 12.000 euros, que se aplicarán en una cuantía máxima de 2.000 euros por 
proyecto subvencionado. 

 1.2.- Para las ayudas a centros que no hayan percibido anteriormente subvenciones con 
cargo al programa +BICEPS, un importe total de 38.000 euros, que se aplicarán en una cuantía 
máxima de 2.920 euros por proyecto subvencionado. 

 2. El crédito se aplicará para cada grupo en orden a la puntuación obtenida por los importes 
máximos especifi cados, excluyéndose la posibilidad de prorrateo proporcional de la subven-
ción. Si atendidas todas las peticiones de un grupo que superen la puntuación mínima exigible, 
sobrase crédito de dicho grupo podrá aplicarse al otro grupo incrementando su dotación inicial. 

 3. El plazo de ejecución del proyecto comprende desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 
de diciembre de 2019. 

 Artículo 10. Justifi cación y abono de la subvención. 
 1. El pago de las subvenciones se efectuará en su totalidad inmediatamente después de su 

concesión, sin necesidad de justifi cación previa. 
 2. La justifi cación se referirá al importe total de la actuación, y no al importe de la subven-

ción concedida. 
 3. La justifi cación se realizará antes del 31 de diciembre de 2019, presentando ante la 

Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de 
Cantabria los siguientes documentos: 

 a) Una memoria de actuación justifi cativa de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos, en la que se describa el desarrollo y ejecución del proyecto, así como su valoración 
de acuerdo a los indicadores propuestos en el ANEXO II de Propuesta. 

 b) Un certifi cado del Director del centro educativo (Anexo V) que incluya una relación cla-
sifi cada de los gastos de la actividad, indicando: procedencia de los fondos empleados (Con-
sejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de 
Cantabria; fondos propios; otros ingresos o subvenciones otorgadas a la entidad), concepto 
del gasto, nombre y NIF del proveedor o del perceptor en caso de gasto laboral, número de 
factura, fecha de emisión de la factura o documento representativo del gasto laboral, fecha de 
pago, importe, así como su imputación a la subvención. 
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 c) Se presentará la justifi cación documental de los gastos, mediante la entrega de facturas 
originales o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfi co jurídico mercantil o con 
efi cacia administrativa con el fi n de realizar en ellos la diligencia que haga constar la vincula-
ción a la subvención concedida. Deberán acompañarse de los correspondientes documentos 
acreditativos de pago. Los documentos originales presentados serán validados y estampillados 
con objeto de posibilitar el control de la concurrencia de subvenciones, procediéndose después 
a la devolución de los originales a los benefi ciarios. 

 4. El Director General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística podrá 
requerir al benefi ciario cualquier otra documentación justifi cativa que estime oportuna, con el 
fi n de aclarar la justifi cación presentada. 

 Artículo 11. Seguimiento y control subvencional. 
 1. Los benefi ciarios deberán someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e 

inspección de la aplicación de la subvención por parte de la Consejería de Universidades e In-
vestigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria y estarán obligados a 
facilitar cuanta información relacionada con la subvención les sea requerida por la Intervención 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal de Cuentas 
u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de 
protección de datos. 

 2. Los benefi ciarios deberán hacer constar en todo el material adquirido, así como en las ac-
tuaciones de publicidad, comunicación y difusión de la actividad que está subvencionada por la 
Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de 
Cantabria, dentro del Plan de Movilidad Ciclista de Cantabria con la inclusión de sus logotipos 
ofi ciales. En el caso de que la información, además de en publicaciones, se ofrezca por medios 
electrónicos o audiovisuales, se aplicará igualmente lo anterior. 

 Artículo 12. Revocación y reintegro. 
 1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 

percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibi-
dos o se acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los casos previstos en 
el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
El órgano competente adoptará la decisión que corresponda, previo expediente incoado por 
el Director General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, previa 
audiencia del interesado. 

 2. Será de aplicación el régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

 En lo no previsto en la presente Orden, regirá lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en tanto que legislación básica estatal, así como en su Reglamento de 
desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 8/2017, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 
2018, y demás normativa autonómica aplicable. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

 Las ayudas convocadas por esta Orden serán compatibles con la obtención de otras sub-
venciones o ayudas para la misma fi nalidad, procedentes de ésta u otras Administraciones o 
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entes públicos o privados, nacionales o internacionales, pero sin que el importe máximo de la 
suma de las ayudas pueda exceder del cien por ciento del coste total de los proyectos a cuya 
fi nanciación se destinan estas ayudas. 

 Las ayudas obtenidas para la fi nalidad auxiliada mediante esta Orden deberán ser comu-
nicadas a la Consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social del 
Gobierno de Cantabria por parte de las Entidades benefi ciadas, mediante certifi cación del res-
ponsable legal del Centro Educativo (Anexo III). En el caso de recibir otra ayuda después de la 
concesión de esta ayuda, se deberá presentar por parte del responsable del centro educativo 
el Anexo III actualizado, con indicación expresa cuando la suma acumulada de los importes 
percibidos supere la totalidad del coste incurrido. En este último caso, se procederá a modi-
fi car la Resolución de concesión de la subvención, minorándola en la cuantía correspondiente 
al exceso; si la ayuda hubiere sido abonada, se instruirá el oportuno expediente de reintegro. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Facultad de desarrollo 

 Se faculta al Director General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanís-
tica para que, en el ámbito de sus competencias, dicte cuantas resoluciones sean necesarias 
para la aplicación de la presente Orden. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 28 de agosto de 2018. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
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SECRETARIA GENERAL  

C/Lealtad, nº 24 
39002 SANTANDER
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   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2018-8149   Extracto de la Orden UMA/34/2018, de 28 de agosto, por la que se 
convocan subvenciones destinadas a fi nanciar proyectos de fomento 
de la bicicleta en centros educativos de enseñanza no universitaria en 
el año 2018. Programa +BICEPS.

   BDNS (Identif.): 413710. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Centros educativos sin ánimo de lucro sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria y de enseñanza no universitaria. 

 Segundo.- Objeto. 
 Subvención de proyectos y actividades que fomenten el uso cotidiano de la bicicleta en 

centros educativos, dentro del programa +BICEPS, a lo largo de los dos años naturales corres-
pondientes al curso escolar que se inicia en el año de la convocatoria. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Orden UMA/13/2016, de 5 de mayo, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 

94, de 17 de mayo de 2016, modifi cada por la Orden UMA/44/2017, de 20 de septiembre y 
publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 188, de 29 de septiembre de 2017. 

 Cuarto.- Cuantía. 
 Variable en función del proyecto y de que hayan o no percibido anteriormente subvenciones con 

cargo al programa +BICEPS, con una cuantía máxima de 2.000 euros o 2.920 euros por proyecto. 
 Importe máximo total de la convocatoria: 50.000,00 euros. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Se iniciará el día hábil siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria y concluirá el día 21 de septiembre de 2018. 

 Sexto.- Otros datos. 
 Las subvenciones se tramitarán por la Dirección General de Ordenación del Territorio y 

Evaluación Ambiental Urbanística, órgano directivo adscrito a la Consejería de Universidades 
e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. Las solicitudes y anexos pueden ser descar-
gados a través de la página web www.cantabria.es, apartado Atención a la Ciudadanía 012, 
Ayudas y Subvenciones. 

 Santander, 28 de agosto de 2018. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
 2018/8149 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-8120   Resolución Rectoral de 31 de agosto de 2018 (R.R. 685/18), por la 
que se establecen las bases reguladoras y se convocan becas del Pro-
grama Regional de Becas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
destinadas a fi nanciar los gastos de matrícula de estudiantes de la 
Universidad de Cantabria que en el curso académico 2018/2019 cur-
sen enseñanzas universitarias ofi ciales de Grado y Máster.

   La Ley de Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria para el año 2018, dentro del Contrato-Programa asignado a la 
Universidad de Cantabria, establece una aplicación presupuestaria destinada al "Plan Regional 
de Becas". Con cargo a esta aplicación presupuestaria, el Gobierno de Cantabria pretende con-
tribuir, entre otras fi nalidades, a la fi nanciación de los gastos de matrícula para alumnos de la 
misma para cursar estudios ofi ciales. 

 Con el objeto de que nadie quede excluido por razones económicas de la educación supe-
rior, el Gobierno de Cantabria es responsable, en el ámbito de su competencia, de desarrollar 
políticas inclusivas que complementen las ayudas de carácter general convocadas por el Minis-
terio de Educación y Formación Profesional y de otras instituciones públicas y favorezcan, por 
tanto, la igualdad efectiva de oportunidades en la permanencia en los estudios ofi ciales que 
oferta la Universidad de Cantabria. 

 Este programa está destinado a la fi nanciación de los gastos de matrícula para estudios 
ofi ciales de Grado y Máster con la fi nalidad de permitir el acceso o la permanencia de aquellos 
estudiantes que reúnan determinados requisitos académicos y económicos y que habiéndose 
presentado a convocatorias del Ministerio de Educación y Formación Profesional o, en su caso, 
del Gobierno Vasco no hayan obtenido dichas ayudas. 

 Para el logro de dichos objetivos y sobre la base de los principios de solidaridad y equidad 
establecidos en el ordenamiento jurídico español para la concesión de ayudas al estudio fi nan-
ciadas con fondos públicos, se convocan por la Universidad de Cantabria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 45 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y en el artículo 90 de sus Estatutos aprobados por Decreto 26/2012, de 10 de 
mayo, becas de matrícula para estudios ofi ciales de grado y máster para el curso 2018/2019, 
dirigidas a facilitar el acceso y la permanencia de aquellos estudiantes cuya situación econó-
mica, social o familiar puede infl uir decisivamente en la obtención de otras ayudas y, en con-
secuencia, en la continuidad de sus estudios. 

 Para su concesión se tendrá en cuenta la capacidad económica y el requisito académico, sin 
perjuicio de la coordinación con el sistema general de becas y ayudas al estudio. 

 CAPÍTULO I 
 Objeto y fi nanciación 

 Artículo 1. Objeto y benefi ciarios. 
 1. Por la presente resolución rectoral se aprueban las bases reguladoras y se convocan 

becas destinadas a fi nanciar los gastos de matrícula de estudiantes de la Universidad de Can-
tabria que en el curso académico 2018/2019 cursen enseñanzas universitarias ofi ciales de 
Grado y Máster. 

 2. Podrán ser benefi ciarios de la beca aquellos estudiantes matriculados en la Universidad 
de Cantabria durante el curso académico 2018/2019 para la realización de estudios universi-
tarios de Grado y Máster Ofi cial. 
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 Artículo 2. Financiación de la convocatoria. 
 El importe total del crédito destinado a las becas objeto de esta convocatoria es de 

150.000,00 euros, que se fi nanciarán con cargo a la aplicación 81.0000.489.81 "Programa 
Regional de Becas" del Presupuesto 2018 de la Universidad de Cantabria, y 6.000 euros, con 
cargo a la aplicación 81.0000.489.81, aportada por la Fundación Aurora Gutiérrez. Este crédito 
tiene la consideración de ampliable de acuerdo a lo previsto en el Art. 10.1.g) de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto de la Universidad de Cantabria para el año 2018, aprobado por 
acuerdo del Consejo Social de 29 de enero de 2018. 

 Artículo 3. Cuantía de la beca. 
 1. La cuantía de la beca para el curso 2018/2019 será el importe de la matrícula que cubrirá 

una cuantía individual máxima de 60 créditos en que se haya matriculado el estudiante por pri-
mera vez en el curso académico 2018/2019 en estudios ofi ciales de Grado y Máster impartidos 
en la Universidad de Cantabria. 

 2. El importe será el correspondiente al precio público a satisfacer por la prestación de ac-
tividades académicas universitarias fi jado para el curso 2018/2019. 

 3. No formarán parte de la beca de matrícula aquellos créditos que excedan del mínimo 
necesario para obtener la titulación de que se trate. 

 4. Se entenderán excluidas del importe de la beca las exenciones y bonifi caciones del pago 
de los precios públicos indicados a que tuviera derecho el benefi ciario. 

 CAPÍTULO II 
 Criterios de adjudicación 

 Artículo 4. Criterios de adjudicación. 
 1. En el caso que el importe total de las solicitudes de becas, que cumplan los requisitos 

establecidos en esta convocatoria, supere el límite presupuestario establecido en el artículo 
2, la adjudicación se realizará ordenando las solicitudes de menor a mayor renta. La renta 
se calculará dividiendo la renta de la unidad familiar entre los miembros computables que la 
componen. 

 2. Para el cálculo de la renta de la unidad familiar se aplicará lo dispuesto en los artículos 
16 a 20 de la Resolución de 6 de agosto de 2018 de la Secretaría de Estado de Educación y 
Formación Profesional («Boletín Ofi cial del Estado» 16/8/2018), por la que se convocan becas 
de carácter general para el curso académico 2018/19, para estudiantes que cursen estudios 
postobligatorios. La determinación de los miembros computables se hará de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 17 de dicha resolución. 

 CAPÍTULO III 
 Requisitos de carácter general 

 Artículo 5. Requisitos generales. 
 a) Ser español, o poseer la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea. 
 Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, modifi cada por la 
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, los estudiantes extranjeros no comunitarios debe-
rán acreditar su condición de residentes permanentes o ser trabajadores por cuenta propia o 
ajena, quedando excluidos de concurrir a estas becas quienes se encuentren en situación de 
estancia. 

 b) Estar matriculado en la Universidad de Cantabria en el curso 2018/2019 en alguna de las 
enseñanzas universitarias ofi ciales objeto de esta convocatoria. 
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 c) Reunir los requisitos económicos y académicos que se establecen en la presente reso-
lución. Los requisitos económicos establecidos en el Capítulo IV de esta resolución deberán 
reunirse a 31 de diciembre de 2017. 

 d) Haber realizado la solicitud de la beca general convocada por el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional o, en su caso, por el Gobierno del País Vasco en el curso académico 
2018/2019. 

 e) A los estudiantes que obtengan la beca del Ministerio de Educación y Formación Profe-
sional o la beca del Gobierno Vasco, les será denegada su solicitud por incompatibilidad con el 
Programa Regional de Becas. 

 f) La condición de benefi ciario podrá obtenerse aunque no se cumplan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones. 

 CAPÍTULO IV 
 Requisitos de carácter económico 

 Artículo 6. Requisitos de carácter económico. 
 1. Para poder participar en esta convocatoria se deberán cumplir los requisitos de carácter 

económico dispuestos en el Capítulo IV de la Resolución de 6 de agosto de 2018 de la Secreta-
ría de Estado de Educación y Formación Profesional («Boletín Ofi cial del Estado» 16/8/2018), 
por la que se convocan becas de carácter general para el curso académico 2018/2019, para 
estudiantes que cursen estudios postobligatorios. 

 2. Por lo que respecta a los umbrales de renta, los solicitantes no podrán superar en el 
ejercicio 2017 los umbrales de renta establecidos en el artículo 19.3 de la citada Resolución. 

 3. La presentación de la solicitud de beca implicará la autorización a la Universidad de Can-
tabria para obtener los datos necesarios para determinar la renta y el patrimonio a efectos de 
beca a través de las correspondientes administraciones públicas. 

 CAPÍTULO V 
 Requisitos de carácter académico 

 Artículo 7. Requisitos académicos. 
 1. Para ser benefi ciario de las becas que se convocan por esta resolución, los solicitantes 

deberán estar matriculados en la Universidad de Cantabria en el curso 2018/2019 en alguna 
de las enseñanzas universitarias conducentes a títulos ofi ciales de Grado y Máster y cumplir los 
requisitos de naturaleza académica que se establecen a continuación: 

 a) Enseñanzas de Grado: 
 — Los estudiantes que se hayan matriculado por primera vez de primer curso de estudios 

de Grado deberán acreditar una nota de acceso, excluida la clasifi cación obtenida en la fase 2 
de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, de 5,00 puntos. 

 — Los estudiantes de segundo y posteriores cursos y los estudiantes que cambien de es-
tudios y hayan disfrutado de beca total o parcialmente en los estudios abandonados deberán 
haber superado en los últimos estudios cursados los siguientes porcentajes de los créditos 
matriculados: 

  



i boc.cantabria.esPág. 23378

VIERNES, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 176

4/11

C
V

E-
20

18
-8

12
0

  

 b) Enseñanzas de Máster Ofi cial: 
 — Los estudiantes que se hayan matriculado por primera vez de primer curso deberán 

acreditar una nota media de 5,00 puntos en los estudios previos que les den acceso al máster. 
 — Los estudiantes que continúen sus estudios deberán acreditar haber superado el 90% de 

los créditos matriculados en el curso anterior. 

 CAPÍTULO VI 
 Reglas de procedimiento 

 Artículo 8. Modelo de solicitud y documentación a presentar. 
 1. Los estudiantes que soliciten beca deberán cumplimentar el formulario de solicitud que 

aparece en la página web de la Universidad de Cantabria, http://web.unican.es, y presentarlo 
en el lugar y plazo establecido en el siguiente artículo. 

 2. Los solicitantes deberán cumplimentar e imprimir todas las páginas del justifi cante de 
la solicitud y las presentarán con las correspondientes fi rmas originales, en cualquiera de los 
lugares a los que hace referencia el artículo siguiente. 

 3. Para poder solicitar esta convocatoria es obligatorio haber realizado la solicitud de la beca 
general convocada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o, en su caso, por el 
Gobierno del País Vasco en el curso académico 2018/19. 

 4. La presentación de la solicitud estará fi rmada por el solicitante y los demás integrantes 
de la unidad familiar e implica que con dichas fi rmas declaran bajo responsabilidad solidaria 
lo siguiente: 

 a) Que aceptan las bases de la convocatoria para la que solicitan beca. 
 b) Que todos los datos incorporados a la solicitud se ajustan a la realidad y que consienten 

su tratamiento y del resto de la información necesaria para la gestión de la solicitud. 
 c) Que autorizan a la Universidad de Cantabria y en su caso a la administración educativa, 

a obtener, a través de las administraciones correspondientes, los datos necesarios, entre otros, 
para tramitar su solicitud y para determinar la renta y patrimonio familiar a efectos de beca. 

 d) Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias declaradas dará lugar 
a la denegación o reintegro de la beca. 

 e) Que tienen conocimiento de la incompatibilidad de estas becas y que, en caso de obtener 
otra beca o ayuda procedente de cualquier administración o entidad pública o privada, deberá 
comunicarlo a la Universidad de Cantabria. 

 5. En cualquier momento del procedimiento, se podrá requerir la aportación de los docu-
mentos originales justifi cativos para la resolución de la beca. 
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 Artículo 9. Plazo y lugar de presentación de solicitudes. 
 1. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación 

del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria fi nalizando el 15 de octubre 
de 2018. 

 2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Universidad de Cantabria o 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 3. Si la documentación aportada no reuniera todos los requisitos exigidos en la presente 
resolución, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación, de que si así no lo hiciera se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución, dictada al efecto. 

 4. No obstante, podrán presentar solicitudes de beca, después del plazo señalado y hasta 
el 31 de diciembre de 2018, aquellos estudiantes cuya renta y patrimonio familiar, si bien en 
el ejercicio 2017 superaban los umbrales establecidos, se hubieran visto reducidos en el 2018 
hasta caer dentro de los mismos como consecuencia de las circunstancias que fi guran a conti-
nuación, que deberán ser acreditadas documentalmente: 

 a) Fallecimiento del sustentador principal de la familia, o por jubilación forzosa del mismo 
que no se produzca por cumplir la edad reglamentaria ocurridos después del 31 de diciembre 
de 2017. 

 b) En caso de estudiantes cuya situación económica familiar se viera gravemente afectada 
por causas debidamente justifi cadas que serán valoradas motivadamente por la Comisión de 
selección de becarios. 

 5. En el caso de que la solicitud de beca sea formulada por personas que formen parte de 
unidades familiares de las que las administraciones tributarias no dispongan de datos, será el 
propio solicitante quien debe aportar información fehaciente sobre la situación económica de 
renta y patrimonio de la unidad familiar, denegándose la beca en caso contrario. 

 Artículo 10. Comisión de selección de becarios. 
 1. Para el estudio de las solicitudes presentadas y selección de las mismas se constituirá 

una comisión de selección con la composición que a continuación se señala: 
 Presidente: El Presidente del Consejo Social de la Universidad de Cantabria. 
 Vicepresidenta: La Directora General de Universidades e Investigación de la Consejería de 

Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 
 Vocales: 
 a) El Gerente de la Universidad de Cantabria. 
 b) El Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado. 
 c) La Vicerrectora de Estudiantes y Emprendimiento. 
 d) El Presidente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Cantabria. 
 e) La Jefa del Servicio de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria. 
 f) La Jefa del Servicio de Universidades e Investigación de la Consejería de Universidades e 

Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 
 g) La Jefa de Sección de Universidades e Investigación de la Consejería de Universidades e 

Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 
 Secretario: El Secretario del Consejo Social de la Universidad de Cantabria. 

 Artículo 11. Instrucción del procedimiento. 
 1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de esta convocatoria será la 

Gerencia de la Universidad de Cantabria que contará con el apoyo del Servicio de Gestión 
Académica. 
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 2. El estudio de las solicitudes presentadas y la propuesta de selección de los posibles bene-
fi ciarios se realizará por la Comisión de selección a la que hace referencia en el artículo anterior. 

 3. El funcionamiento de este órgano se ajustará a lo que dispone para los órganos colegia-
dos de las distintas administraciones publicas la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público en su sección tercera del capítulo II del título preliminar. 

 Artículo 12. Propuesta de concesión y denegación de becas. 
 1. La Comisión de Selección de becarios podrá requerir los documentos complementarios 

que considere necesarios para un conocimiento adecuado de las circunstancias peculiares de 
cada caso, a los efectos de garantizar la inversión correcta de los recursos presupuestarios 
destinados a becas. 

 2. Excepcionalmente la Comisión de Selección de Becarios podrá admitir las solicitudes de 
estudiantes que, no cumpliendo los requisitos económicos y académicos establecidos, aleguen 
alguna circunstancia excepcional debidamente justifi cada que repercuta de manera negativa 
en su rendimiento académico. La Comisión de selección de becarios valorará motivadamente 
las circunstancias que puedan justifi car el incumplimiento de estos requisitos. 

 3. El órgano citado solicitará todos los informes que considere necesarios para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales se ha de pronunciar 
la resolución. 

 4. La Comisión de Selección de Becarios formulará propuesta de resolución provisional par-
cial y la Gerencia de la Universidad de Cantabria, como órgano instructor del procedimiento, 
publicará las propuestas de denegación, a medida que la Comisión de Selección de Becarios 
formule las correspondientes propuestas, que se harán públicas en el tablón de anuncios del 
Pabellón de Gobierno, consignándose la fecha de publicación, y como medio complementario 
en la página web de la Universidad de Cantabria (http://web.unican.es). Además, con carác-
ter informativo, se notifi cará personalmente a los solicitantes a través de la cuenta de correo 
electrónico que poseen como estudiantes de la Universidad de Cantabria. 

 5. Se concederá un plazo de diez días a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en los tablones de anuncios indicados, para presentar alegaciones, examinadas las mismas 
la Comisión de Selección, ésta formulará propuesta de resolución al órgano instructor que la 
elevará al Rector de la Universidad de Cantabria para su resolución defi nitiva parcial. 

 Artículo 13. Resolución. 
 1. El Rector de la Universidad de Cantabria acordará las resoluciones defi nitivas de la con-

vocatoria, en el plazo máximo de tres meses desde la publicación de las sucesivas propuestas 
de las resoluciones, que se publicarán en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno, 
consignándose la fecha de publicación, y como medio complementario en la página web de la 
Universidad de Cantabria (http://web.unican.es) en la que se indicarán los benefi ciarios de la 
misma y el importe de la ayuda concedida, así como los estudiantes cuya solicitud haya sido 
denegada y el motivo de la misma. Además, con carácter informativo, se notifi cará personal-
mente a los solicitantes a través de la cuenta de correo electrónico que poseen como estudian-
tes de la Universidad de Cantabria. 

 En los supuestos de denegación de la beca, los estudiantes deberán realizar el abono de las can-
tidades correspondientes en el plazo que se indique en comunicación que se dirigirá a los mismos. 

 2. Contra las resoluciones parciales defi nitivas, que pondrán fi n a la vía administrativa, po-
drá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el Rector en el plazo de un mes. 
Igualmente, podrá impugnarse directamente ante la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa 
de Cantabria, mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses. Ambos plazos se computarán desde el día siguiente a la publicación de la resolu-
ción en los tablones ofi ciales indicados. En caso de haberse formulado recurso de reposición, el 
contencioso-administrativo no podrá interponerse hasta la resolución expresa o desestimación 
presunta de aquél. 
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 Artículo 14. Pago. 
 El ingreso de las becas de matrícula correspondientes se realizará tras la publicación de las 

resoluciones parciales defi nitivas. Si el benefi ciario hubiese efectuado el ingreso de la matrícula 
se le abonará directamente en la cuenta bancaria que conste en la solicitud. Si no hubiese 
efectuado el ingreso, se aplicará al presupuesto de ingresos de la Universidad de Cantabria 
mediante formalización contable. 

 Artículo 15. Incompatibilidad de las becas. 
 Las presentes ayudas son incompatibles con cualesquiera otras que puedan concederse con 

la misma fi nalidad por parte de cualquier entidad o persona pública o privada. 

 Artículo 16. Obligaciones de los benefi ciarios. 
 Los benefi ciarios de becas que se convocan por esta resolución quedan obligados a: 
 a) Destinar la beca a la fi nalidad para la que se concede, entendiéndose por tal la matricu-

lación y la asistencia a clase. 
 b) Acreditar ante la entidad concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 

determinen la concesión o disfrute de la beca. 
 c) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verifi car, en su caso, el cum-

plimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de la beca. 
 d) Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones o becas para la misma 

fi nalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o privado nacional o interna-
cional y, en su caso, presentar la renuncia a la obtención de la beca. 

 e) Comunicar cualquier cambio en su situación académica, personal, económica o familiar 
que suponga una modifi cación de los requisitos o condiciones que dieron lugar a su concesión. 

 f) Proceder al pago del importe de los precios públicos de la matrícula en los casos previstos 
en la normativa vigente y en la presente convocatoria. 

 Artículo 17. Verifi cación de becas concedidas. 
 1. Las concesiones de becas serán revocadas cuando en su concesión haya concurrido ocul-

tación o falseamiento de datos o que existe incompatibilidad con otros benefi cios de esta clase 
procedentes de otras personas físicas o jurídicas. 

 2. La colaboración entre la Universidad de Cantabria o las administraciones educativas co-
rrespondientes con otros órganos de las administraciones públicas podrá hacerse extensiva a 
las tareas de verifi cación y control relativas a las becas adjudicadas. 

 3. De los citados acuerdos podrá darse traslado a las autoridades fi scales, académicas o 
judiciales en su caso, para la exigencia de las demás responsabilidades que pudieran derivarse. 

 Artículo 18. Aplicación de la Ley General de Subvenciones. 
 A los efectos establecidos en la presente convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en 

los artículos 36 y siguientes de la Ley General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 Artículo 19. Datos de carácter personal. 
 1. La participación en la presente convocatoria conlleva la aportación voluntaria de los 

datos de carácter personal indicados en la misma y, en el caso de solicitantes de becas del Mi-
nisterio de Educación y Formación Profesional y de becas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, la consulta de los datos fi scales contenidos en dicha solicitud. 
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 2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos, el acto de presentar la solicitud de participación supone el consentimiento para el tra-
tamiento de los datos contenidos en la misma para su tramitación, comprobación (incluidos 
los posibles actos de comunicación a terceros para tales gestiones o comprobaciones) y su 
resolución. 

 3. La falta de aportación de los mencionados datos y de la documentación acreditativa 
solicitada supondrá la imposibilidad de tramitar la solicitud presentada en la presente convo-
catoria. 

 Artículo 20. Recursos. 
 Contra la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 

ante el Rector en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. Igual-
mente, podrá impugnarse directamente ante la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 
Cantabria mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar en la misma forma indicada. En caso de haberse formulado recurso de re-
posición, el contencioso-administrativo no podrá interponerse hasta la resolución expresa o 
desestimación presunta de aquél. 

 Santander, 31 de agosto de 2018. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-8124   Extracto de la Resolución Rectoral de 31 de agosto por la que se 
convocan becas del Programa Regional de Becas de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, destinadas a fi nanciar los gastos de matrí-
cula de estudiantes de la Universidad de Cantabria que en el curso 
académico 2018/2019 cursen enseñanzas universitarias ofi ciales de 
Grado y Máster.

   BDNS (Identif.): 413724. 
 Introducción. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Estudiantes matriculados en la Universidad de Cantabria durante el curso académico 

2018/2019 que cursen enseñanzas universitarias ofi ciales de Grado y Máster. 

 Segundo. Objeto. 
 La fi nanciación de los gastos de matrícula de estudiantes de la Universidad de Cantabria 

que en el curso académico 2018/2019 cursen enseñanzas universitarias ofi ciales de Grado y 
Máster. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Resolución Rectoral de 31 de agosto por la que se convocan becas del Programa Regional de 

Becas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, destinadas a fi nanciar los gastos de matrícula 
de estudiantes de la Universidad de Cantabria que en el curso académico 2018/2019 cursen 
enseñanzas universitarias ofi ciales de Grado y Máster. 

 Cuarto. Cuantía. 
 La dotación de las becas será de 156.000,00 euros. El importe de la matrícula cubrirá una 

cuantía individual máxima de 60 créditos en que se haya matriculado el estudiante por primera 
vez en el curso académico 2018/2019 en estudios ofi ciales de Grado y Máster en la Universidad 
de Cantabria. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo se iniciará al día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria, fi nalizando el 15 de octubre de 2018. 

 Sexto. Otros datos. 
 — Requisito de carácter indispensable: Haber realizado la solicitud de la beca general con-

vocada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o, en su caso, por el Gobierno 
del País Vasco en el curso académico 2018/2019. 

 — Las solicitudes de beca se presentarán en el Registro General de la Universidad de Can-
tabria o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 — Criterios de Adjudicación: En el caso de que el importe total de las solicitudes de becas 
que cumplan los requisitos establecidos supere el límite presupuestario, la adjudicación se 
realizará ordenando las solicitudes de menor a mayor renta. 

 Santander, 31 de agosto de 2018. 
 El rector de la Universidad de Cantabria, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2018/8124 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2018-8086   Convocatoria de Ayudas al Estudio de los Vecinos de Camaleño para 
el ejercicio 2018.

   BDNS (Identif.): 413524. 
 Por Resolución de Alcaldía número 151/2018, de 25 de julio de 2018, se efectúa convoca-

toria de ayudas al Estudio de los Vecinos de Camaleño para el ejercicio 2018, que tiene como 
fi nalidad la promoción y el fomento del estudio, en benefi cio de los habitantes del municipio, 
de conformidad con la Ordenanza reguladora de las Ayudas al Estudio de los Vecinos de Cama-
leño, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 227, de fecha 23 de noviembre de 2012, 
cuya modifi cación ha sido publicada el 2 de junio de 2014, BOC nº 104, a la cual se remite la 
presente convocatoria respecto a benefi ciarios, objeto, requisitos, solicitudes, documentación 
y procedimiento. 

 Las ayudas se fi nanciarán con cargo a la partida presupuestaria 3260.48000. 
 Las solicitudes, dirigidas al alcalde-presidente del Ayuntamiento de Camaleño, se presen-

tarán dentro del plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, acompañada de los documentos indicados en la 
Ordenanza reguladora. 

 Las instancias se encuentran a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Cama-
leño, Carretera General s/n (39587), Camaleño, en horario de atención al público de 09:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes. 

 Camaleño, 31 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2018/8086 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

   CVE-2018-8028   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 162, de 20 de agosto de 2018, de concesión de 
licencia de primera ocupación de vivienda situada en la calle San 
Cristóbal, 3-A, del pueblo de San Cristóbal

   Comprobado el error en el anuncio de primera ocupación de la vivienda situada en calle San 
Cristóbal número 3-A, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria, número 162 de fecha 20 de 
agosto de 2018, se procede a subsanar: 

 — Donde dice: 
 "...licencia de primera ocupación de vivienda situada en c/ San Cristóbal nº 26..." 

 — Debe decir: 
 "...licencia de primera ocupación de vivienda situada en c/ San Cristóbal nº 3-A..." 

 Arenas de Iguña, 24 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Pablo Gómez Fernández. 
 2018/8028 
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     AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2018-8049   Aprobación defi nitiva del proyecto de reparcelación del sector de 
suelo urbanizable SUBLED 01 Quejo. Expediente 670/17.

   Por acuerdo de Pleno de fecha 29 de agosto de 2018, se aprobó defi nitivamente el Proyecto 
de reparcelación del Sector de Suelo Urbanizable SUBLED 01 Quejo, expediente 670/17, lo 
que se publica a los efectos del artículo 111.1 del Reglamento de Gestión Urbanística para el 
Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación, aprobado por Real 
Decreto 3288/1978, de 25 de agosto. Asimismo, estará a disposición en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (http://arnuero.sedelectronica.es). 

 Contra la presente Resolución que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente recurso de reposición potestativo ante de este Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Arnuero, 29 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
 2018/8049 
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     AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2018-7974   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en polígono 17, parcela 21.

   Por don Javier Ruiz Oria se tramita expediente de solicitud de autorización para construc-
ción de vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable, califi cado como suelo no urbanizable 
simple, en la parcela con número de referencia catastral 39011A017000210000HM. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre información 
pública, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOC, a fi n de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
el expediente y presentar las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

 Bareyo, 24 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 José de la Hoz Laínz. 
 2018/7974 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-8064   Información pública de solicitud de autorización para construcción 
de una nave de uso agropecuario en Casar de Periedo, polígono 11, 
parcela 168.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de una nave 
de uso agropecuario en Casar de Periedo, polígono 11, parcela 168, municipio de Cabezón de 
la Sal, a instancia de doña Margarita Soto García, se expone al público por plazo de 15 días, 
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según lo 
previsto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi cación de 
la Ley de Cantabria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Can-
tabria, quedando el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que quiera 
examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofi cinas de 9 a 14 horas, para 
deducir alegaciones. 

 Cabezón de la Sal, 31 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2018/8064 



i boc.cantabria.esPág. 23393

VIERNES, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 176

1/1

C
V

E-
20

18
-7

64
2

  

     AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2018-7642   Concesión de licencias de primera ocupación otorgadas durante los 
meses de enero a agosto de 2018.

   De acuerdo con lo establecido en el artículo 190.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Orde-
nación Territorial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, se procede a la publicación de las siguientes resoluciones por las que se han otorgado 
licencia de primera ocupación, durante el periodo que abarcan los meses de enero a agosto de 2018. 

 1. Con fecha 11 de enero de 2018, a María del Puerto Izquierdo Sosa, para una nave para 
almacén agrícola en Treviño, en la referencia catastral 39015A00900350000OQ. 

 2. Con fecha 11 de enero de 2018, a Mariano Campo Merodio, para una vivienda en Pem-
bes, en la referencia catastral 8068114UN5786N0001ZQ. 

 3. Con fecha 5 de julio de 2018, a Pablo López Camacho, para un bar-cafetería en Espi-
nama, en la referencia catastral 4869039UN5746N0001II. 

 4. Con fecha 6 de julio de 2018, a Miguel Posada Gómez, para tres viviendas en Mieses, en 
la referencia catastral 6695303UN6769N0001LP. 

 5. Con fecha 6 de julio de 2018, a Paulino Campo San Emeterio, para una vivienda como 
apartamento turístico en Espinama, en la referencia catastral 4869028UN5746N0001TI. 

 6. Con fecha 6 de agosto de 2018, a Mónica García Prieto, para una vivienda unifamiliar en 
Tanarrio, en la referencia catastral 39015A0015A005002280000OT. 

 7. Con fecha 7 de agosto de 2018, a Miguel Pérez Briz, para un edifi cio como vivienda en Espinama. 

 RECURSOS: 
 Contra esta Resolución, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

nio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la notifi cación de la presente Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Santander. 

 Potestativamente conforme al artículo 112 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al 
de la presente notifi cación, en cuyo caso, no podrá interponerse el contencioso-administrativo 
hasta que se resuelva expresamente el de reposición, o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo por el transcurso de un mes sin haberse notifi cado resolución expresa. En 
este caso de desestimación tácita del recurso de reposición el plazo para interponer el recurso 
contenciosos-administrativo será de seis meses. 

 Camaleño, 9 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2018/7642 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2018-7644   Concesión de licencias de primera ocupación otorgadas durante el 
año 2017.

   De acuerdo con lo establecido en el artículo 190.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, se procede a la publicación de las siguientes resoluciones por las que 
se han otorgado licencia de primera ocupación, durante el periodo que abarca el año 2017. 

 1. Con fecha de 31 de enero de 2017, a Jaime Fernández Campollo, para una vivienda uni-
familiar en Mogrovejo, en la referencia catastral 1186076UN6718N0001YL. 

 2. Con fecha de 31 de enero de 2017, a Fernando García Negrete, para una vivienda unifa-
miliar en Argüébanes, en la referencia catastral 39015A032003530000OO. 

 3. Con fecha de 19 de julio de 2017, a Pilar Fernández Briz, de una nave para estabulación 
de caballos y almacén agrícola, en Turieno, en la referencia catastral 39015A042000080000OH. 

 4. Con fecha de 12 de diciembre de 2017, a Valentín Revuelta Gonzalo, para una vivienda 
en Areños, en la referencia catastral 4067073UN5746N0001UI. 

 5. Con fecha de 28 de diciembre de 2017, a Club Deportivo Básico de Caza y Pesca Picos 
de Europa, de una nave para tratamiento de canales de caza, en La Frecha, en la referencia 
catastral 3792701UN6739S0001QY. 

 RECURSOS: 
 Contra esta Resolución, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

nio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la notifi cación de la presente Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Santander. 

 Potestativamente conforme al artículo 112 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al 
de la presente notifi cación, en cuyo caso, no podrá interponerse el contencioso-administrativo 
hasta que se resuelva expresamente el de reposición, o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo por el transcurso de un mes sin haberse notifi cado resolución expresa. En 
este caso de desestimación tácita del recurso de reposición el plazo para interponer el recurso 
contencioso-administrativo será de seis meses. 

 Camaleño, 9 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2018/7644 
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     AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2018-8077   Concesión de licencia de primera ocupación para legalización de re-
forma parcial de edifi cio para vivienda en San Pedro de Bedoya.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su re-
dacción dada por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se publica la concesión de la licencia de primera 
ocupación del expediente de "legalización de reforma parcial de edifi cio para vivienda", en la 
localidad de San Pedro de Bedoya, cuyos datos se consignan a continuación: 

 — Fecha de la concesión de la licencia municipal de primera ocupación: 18 de agosto de 
2018 

 — Órgano: Resolución de la Alcaldía número 170/2018. Expediente número 84/2018. 
 — Promotor: Don Carlos Francisco Martínez Fernández. 
 — Dirección de la vivienda: San Pedro de Bedoya (Cillorigo de Liébana). 

 RÉGIMEN DE RECURSOS: 
 Frente al citado acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe la interposición de los si-

guientes recursos: 
 Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de dicho orden con sede en San-

tander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Potestativamente se puede interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo que se publica, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Tama, 27 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús Mª Cuevas Monasterio. 
 2018/8077 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-7117   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en Ojaiz, 142, Peñacastillo. Expediente 31/13.

   Por el concejal delegado, se ha dictado el 16/3/18, la resolución que a continuación se 
transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por Manuel Gómez González y, de acuerdo con los informes emitidos 
en el expediente y conforme determinan los artículos 185 de la Ley de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Reglamento de Servicios de las Corpora-
ciones Locales, conceder licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en Ojaiz, 142, 
Peñacastillo; cuya construcción fue autorizada por la licencia de obras 31/13. 

 Contra la presente resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la alcaldía-presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de re-
cepción de la presente notifi cación. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la presente notifi cación. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 13 de julio de 2018. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz. 
 2018/7117 
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     AYUNTAMIENTO DE SARO

   CVE-2018-8088   Información pública de expediente para construcción de una nave 
para albergar la recría de novillas y maquinaria, y la construcción de 
un silo para forrajes en parcela 14, polígono 2 del Barrio de la Cruz.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 
21 de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por 
plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, el expediente promovido por "Ganadería El Vivero, S. C.", para 
construcción de una nave destinada a albergar la recría de novillas y maquinaria, y la construc-
ción de un silo para forrajes, en suelo rústico del barrio de la Cruz, parcela 14 del polígono 2. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, en este Ayunta-
miento. 

 Saro, 29 de agosto de 2018. 
 EL alcalde, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2018/8088 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2018-8073   Información pública del extravío del título de Técnico Superior en 
Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción.

   Se hace público el extravío del título de Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Pro-
yectos de Construcción de doña Coral Martínez López. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 31 de agosto de 2018. 
 La interesada, 

 Coral Martínez López. 
 2018/8073 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-8074   Decreto 70/2018, de 31 de agosto, por el que se aprueban los planes 
de emergencia exterior de determinadas empresas químicas ubica-
das en Cantabria.

   PREÁMBULO 

 El Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, 
que tiene por objeto principal la prevención de accidentes graves en que intervengan este 
tipo de sustancias, prevé que los establecimientos incluidos en su ámbito de aplicación han 
de elaborar un plan de autoprotección denominado Plan de Emergencia Interior. Además, se 
establece que determinados establecimientos industriales han de disponer de un plan especial 
de protección civil denominado Plan de Emergencia Exterior, que ha de ser aprobado por los 
órganos competentes de la Comunidad Autónoma. 

 En concreto, en relación con estos Planes de Emergencia Exterior, el artículo 13 del Real 
Decreto citado establece que para los establecimientos de nivel superior, incluidos los regu-
lados por el por el Reglamento de Explosivos, y por el Reglamento de Artículos Pirotécnicos y 
Cartuchería, los órganos competentes en materia de protección civil de las Comunidades Autó-
nomas elaborarán, con la colaboración de los industriales, un Plan de Emergencia Exterior para 
prevenir y, en su caso mitigar, las consecuencias de los posibles accidentes graves previamente 
analizados, clasifi cados y evaluados, en el que se establezcan las medidas de protección más 
idóneas, los recursos humanos y materiales necesarios y el esquema de coordinación de las 
autoridades, órganos y servicios llamados a intervenir. 

 Su contenido y procedimiento de homologación se ajustarán a lo especifi cado en la Directriz 
Básica de Protección Civil para el Control y Planifi cación ante el Riesgo de Accidentes Graves en los 
que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre. 

 El procedimiento para la elaboración y aprobación de los Planes de Emergencia Exterior 
está recogido con carácter general en el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, así 
como en el Decreto 23/2013, de 2 de mayo, por el que se designan los órganos competentes 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y desarrolla el Real Decreto 1254/1999, de 16 de 
julio, que aprueba medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas. Siguiendo el procedimiento mencionado, el Comité 
Nacional de Protección Civil, en sesión celebrada el 30 de mayo de 2017, acordó por unanimi-
dad informar favorablemente los Planes de Emergencia Exterior de las empresas siguientes, 
ubicadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria: 

 — Plan de Emergencia Exterior de Columbian Carbon Spain, S. L. 
 — Plan de Emergencia Exterior de Asturiana de Zinc, S. A.U. 
 — Plan de Emergencia Exterior de Cepsa Comercial Petróleo, S. A.U. 
 — Plan de Emergencia Exterior de Derivados del Flúor, S. A. 
 — Plan de Emergencia Exterior de Solvay Química, S. L. 
 — Plan de Emergencia Exterior de Grupo SNIACE, S. A. 
 — Plan de Emergencia Exterior de ALKION Terminal Santander, S. A. 
 — Plan de Emergencia Exterior de Dynasol Elastómeros, S. A. 
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 En virtud de cuanto antecede, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Real De-
creto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los ries-
gos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, vistos los 
planes de emergencia exterior aplicables en caso de accidente a las instalaciones industriales 
citadas, elaborados por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias en colaboración 
con las empresas citadas, a propuesta del Consejero de Presidencia y Justicia, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 31 de agosto de 2018, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Se aprueban los planes de emergencia exterior de las siguientes empresas: 
 — Plan de Emergencia Exterior de SOLVAY QUÍMICA, S. L. 
 — Plan de Emergencia Exterior de DERIVADOS DEL FLÚOR, S. A. 
 — Plan de Emergencia Exterior de DYNASOL ELASTÓMEROS, S. A. 
 — Plan de Emergencia Exterior de ALKION TERMINAL SANTANDER, S. A. 
 — Plan de Emergencia Exterior de CEPSA COMERCIAL PETRÓLEO, S. A.U. 
 — Plan de Emergencia Exterior de SNIACE, S. A. 
 — Plan de Emergencia Exterior de ASTURIANA DEL ZINC, S. A.U. 
 — Plan de Emergencia Exterior de COLUMBIAN CARBON SPAIN, S. L. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 Queda derogado el Decreto 114/2005, de 16 de septiembre, por el que se aprueban los 
planes de emergencia exterior de determinadas empresas químicas ubicadas en Cantabria. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

 Se faculta al Consejero de Presidencia y Justicia para dictar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

 El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOC. 

 Santander, 31 de agosto de 2018. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 
 (P.S. según Decreto 58/2016, de 8 de septiembre), 

 José María Mazón Ramos. 
 2018/8074 
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     AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2018-7116   Información pública de solicitud de licencia para actividad de estabu-
lación libre de ganado vacuno de aptitud láctea, en Castillo.

   Por "Ganadería Carriles, S. L.", representada por don José Carlos Carriles Sota con DNI 
13.732.398H, se ha solicitado licencia de actividad para estabulación libre para ganado vacuno 
de aptitud láctea en Castillo, ref. catastral 39006A029000080000IE incluida en los anexos C 
de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y del Reglamento de 
la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado aprobado por Decreto 
19/2010, de 18 de marzo. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se procede a abrir pe-
ríodo de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por 
dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 Arnuero, 12 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 José M. Igual Ortiz. 
 2018/7116 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8057   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   No pudiéndose efectuar la notifi cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, 
en aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se notifi ca la 
INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE DE BAJA DE OFICIO DEL PADRÓN DE HABITANTES de los veci-
nos que a continuación se relacionan; debido a que no encuentra acreditado que cumplan con 
la obligación establecida en el artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de tener 
fi jada su residencia en el domicilio indicado en el padrón. 

 Se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín Ofi cial, a fi n de que puedan efectuar cuantas alegaciones consideren oportunas, 
aportando igualmente cuantas pruebas o documentos consideren necesarios en defensa de sus 
derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo, sin que hayan presentado alegación alguna, y 
previo los trámites pertinentes, se procederá a la baja en el Padrón de Habitantes. 

  

NOMBRE 
DNI/NIE/ 
PASAPORTE 

DIRECCIÓN 

ELAINE CAROLINA GURRIERI X6305700C FRANCISCO TOMÁS VALIENTE Nº 19  P-E, 

JESÚS JAVIER RUIZ COTORRO SANTOS 13781252C VARGAS Nº 51, ESC. N, 11º D 

KHIRA AMRI X1053834C VARGAS Nº 51, ESC. N, 11º D 

TATIANA RUSU X7814869K RESCONORIO Nº 21, 2º 

JAMAL BENHSSAIN Y0380927S LEOPODO PARDO Nº 3, 2º DR. 

DAVID ALEXANDRE MARQUES SILVA X9013844Y FERNANDO DE LOS RIOS Nº 91, 2º DR 

ANTONIO INACIO MONTEIRO DA COSTA X9347945D FERNANDO DE LOS RIOS Nº 91, 2º DR 

SOUNDOUSS OUAZZANI X6195402F LOPE DE VEGA Nº 23, 3º 

ISRAE CHAIERI Y5216947D LOPE DE VEGA Nº 23, 3º 

ADAM CHAIERI Y2943415G LOPE DE VEGA Nº 23, 3º 

FRANCISCA RODRÍGUEZ ISAGUIRRE X9457955X JUAN JOSÉ PÉREZ DEL MOLINO Nº 27, 2º 

NICOLÁS ANDRÉS BALDO CARPILOSCA 72175200G LA PEREDA Nº 15, P-2, 1º F 

AGUSTINA MARÍN Y0040373E LA PEREDA Nº 15, P-2, 1º F 

ADRIAN FEURDEAN X6742175R ARRIBA Nº 59 

DOINA ELENA FEURDEAN X6580972M ARRIBA Nº 59 

AZUCENA ZARZA GARCÍA 72208738P ARRIBA Nº 59 

MAMADOU DIALLO Y0790252D ARRIBA Nº 59 

ÓSCAR CUESTA LÓPEZ 72074965A MENÉNDEZ PELAYO Nº 19, BL. D, 2º IZ. 

JOSÉ ANTONIO ENCARNACIÓN ECHEVARRÍA 72146623Q GRUPO LOS PINARES Nº 4, BL. B, 3º A 
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NOMBRE 
DNI/NIE/ 
PASAPORTE 

DIRECCIÓN 

SVITLANA DOVZHENKO X2979797D DE LA UNIVERSIDAD Nº 5, 2º C 

JEFF ALBERT VILLAGOMEZ CANDIA 72294482P BENIDORM Nº 6, 2º D 

JAVIER ALBERTO VILLAGÓMEZ CARAVACA 72261109P BENIDORM Nº 6, 2º D 

ANCA FLORENTINA ACONSTANTINESII X5447877M ALTA Nº 46, BL. 4, 4º DR 

IOAN PUSCASU X78224023K ALTA Nº 46, BL. 4, 4º DR 

JESSICA IOANA PUSCASU Y2087438H ALTA Nº 46, BL. 4, 4º DR 

EDWIN MITCHEL LOAYZA SALAZAR 72258512X GARCÍA MORATO Nº 14, 1º D 

VALERIA LOAYZA LOOR 72269094N GARCÍA MORATO Nº 14, 1º D 

  

 Santander, 28 de agosto de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/8057 



i boc.cantabria.esPág. 23404

VIERNES, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 176

1/2

C
V

E-
20

18
-7

88
6

  

       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-7886   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 287/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 287/2018 a instancia de MARÍA LUDENA GUTIÉRREZ IGLESIAS frente a LUIS ARRARTE 
ELORZA y MARÍA JOSÉ ZULUETA FRANCÉS, en los que se ha dictado Decreto de fecha 18 de 
mayo de 2018, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Admitir a trámite la demanda de procedimiento ordinario presentada por MARÍA 
LUDENA GUTIÉRREZ IGLESIAS frente a LUIS ARRARTE ELORZA y MARÍA JOSÉ ZULUETA FRANCÉS. 

 Señalar para el próximo el día 12 de septiembre de 2018 a las 10:20 horas, en la SALA DE 
VISTAS nº 4 de este Órgano, para la celebración del acto de conciliación ante el/la letrado/a 
de la Administración de Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de 
juicio en la Sala de Vistas de este Órgano. 

 Citar a las partes en legal forma, con entrega de copia de la demanda y demás documentos 
acompañados a los demandados y a los interesados en su caso, con la advertencia que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, po-
drá el letrado de la Administración de Justicia en el primer caso y el juez en el segundo, tener al 
actor por desistido de su demanda; y si se tratase del/los demandado/s no impedirá la celebra-
ción de los actos de conciliación y juicio, continuando este sin necesidad de declarar su rebeldía. 

 Hágase saber a los litigantes que deberán comparecer con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse, y que podrán asimismo solicitar, al menos con CINCO DÍAS de antelación 
a la fecha del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran 
diligencias de citación o requerimiento (art. 90.3 LRJS). 

 Se tiene por designado letrado a FRANCISCO ISMAEL BÁRCENA CABRERO, para la asisten-
cia del demandante. 

 Adviértase a ambas partes que deben comunicar inmediatamente a este Órgano Judicial 
cualquier cambio de domicilio, número de teléfono, fax, correo electrónico o similar que se 
produzca, de estarse utilizando como medio de comunicación durante la sustanciación de este 
proceso (art. 155.5 LEC). 

 Dese cuenta a S.Sª. de la petición de prueba efectuada por el demandante a practicar en 
el acto de juicio. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la letrado/a que la dicta, en el 
plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, expresándose la infracción 
en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 
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 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a MARÍA JOSÉ ZULUETA FRANCÉS, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 23 de agosto de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/7886 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 7 DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-8043   Notifi cación de sentencia 88/2018 en procedimiento ordinario 
217/2017.

   Doña Montserrat Nieto Amiano, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción Número 7 de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario nú-
mero 217/2017, a instancia de MARÍA DEL CARMEN GUTIÉRREZ COTERA, frente a MIGUEL 
ÁNGEL GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, en los que se ha dictado sentencia número 88/2018 de fecha 
6 de julio de 2018 cuyo contenido queda a disposición de este en la ofi cina del Juzgado. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 31 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Montserrat Nieto Amiano. 
 2018/8043      
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